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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del ella 6 de marzo de
1987,

Vengo en indultar a Tomás Truchado Espinar del total de las
penas impuestas.

Dado en Madrid a 6 de mano de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiIliIuo de JUltic:ia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11553 REAL DECRETO 617/1987. de 6 de marzo. por el
que se indulta a Demetrio Santodomingo García.

Visto el expediente de indulto de Demetrio Santodomingo
García. condenado por el Juzgado de Instrucción número 7 de
Madrid. en sentencia de 4 de abril de 1981, como autor de un delito
de emisión de cheque en descubierto, a la pena de seis meses de
arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu.
rren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio FlSCIII y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de marzo de
1987,

Vengo en indultar a Demetrio Santodomingo García del total de
la pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a 6 de mano de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 618/1987. de 3 de abril. por el que
se concede la 1IQCiona/idad española por carta de
naturaleza a don Gaspar AMo Akel.

Visto el expediente incoado a instancia de don Gaspar Abdo
Alcel. en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad española
por carta naturaleza; lo dispuesto en elanículo 21 del Código Civil,
y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reumón del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.o Se concede la nacionalidad española a don Gaspar
AMo Alcel, hijo de Bechara y de Linda.

Art. 2.0 La expresada concesión no producirá efectos hasta
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas, )' caducará si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la nouficación sin cumpli.
mentar estas condiciones.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 619/1987, de 3 de abril. por el que
se concede la 1IQCiona/idad española por carta de
naturaleza a don Francisco Yousef Sánchez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco
Yousef Sánchez, en solicitud de que le sea concedida la nacionali·
dad española por carta naturaleza; lo dispuesto en elanículo 21 del
Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a
propuesta del MinIstro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.o Se concede la nacionalidad española a don
Francisco Yousef Sánchez, hijo de Salomón y Maria Paula.

Art. 2.0 La expresada concesión no producirá efectos basta
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas, y caducará si se dejan

transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli.
mentar estas condiciones.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Millisuo de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11556 ORDEN de 18 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de La Coruña en el recurso número 133/1986,
interpuesto por don Roberto Criado Barra!.

En el recurso contencioso-administrativo con número
133/1986, ~uido en única instancia ante la Sala de lo Canten·
cioso-Admimstrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña por
don Roberto Criado Barral, contra la Administración Púbhca.
representada y defendida por el Abogado del Estado. sobre liquida
ción de la cuantía de los trienios efectuada a la interesada por el
Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar Dil'lomado de la Administración de Justicia. y ante
el silencio admimstrativo aplicado a la reclamación de! referido
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha
19 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Roberto Criado Barra! contra resolu
ción denegatoria !X!r vía de silencio administrativo de la Dirección
General de Jusucia, a escrito del recurrente de fecha 20 de
septiembre de 1985, por el que interesaba actualización de trienios
como Auxiliar Diplomado. por corresponderle el nivel 6, se declara
!\iustado a Derecho el acto administrativo impugnado.

No se bace expresa imposición de las costas l'rocesales.
Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administra

tivo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y
comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y rubri
cada...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley relluladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo c;ti¡¡o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 18 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valencia, en el recurso número 32/1985.
seguido a instancia de don Miguel Martínez Aparicio.

En el recurso contencioso-administrativo número 32/1985,
seguido a instancia de don Miguel Martínez Aparicio. Oficial de la
Administración de Justicia, con destino en la Audiencia Provincial
de Valencia, contra la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra desesti
mación tácita, prodUCida por silencio administrativo del Ministerio
de Justicia, del recurso de ~sición interpuesto contra el acto de
«retención por sancióll», venficado a través de la habilitación de
personal, con cuantía de 19,492 pesetas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Temto
riaI de Valencia, con fecha 29 de noviembre de 1985, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo deducido por don Miguel Manínez Aparicio, contra la
desestimación tácita, por silencio administrativo, de la ~tición
formulada por el recurrente, ante el Ministerio de Jusucia, en
solicitud del abono del importe de ocho días de haberes, descon
tado el mes de octubre de 1979. Debemos declarar y declararnos no
!\iustada a derecho la indicada resolución, la que. anulamos y
dejamos sin efecto, decretando dejar sin efecto la sanción de
pérdida de ocho días de haber, impuesta al recurrente. ordenándose
la devolución al mismo la canudad de 19.492 pesetas, que por
dicno concepto le fue retenida de los haberes del mes de enero de
1980. Sin especial condena en costas.»


